
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-00006 seguido contra NELSON MARULANDA 
RODRIGUEZ, por queja interpuesta por MARIA DEL PILAR VARON CORREA que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 24 de marzo de 2022, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 007, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO. Declarar disciplinariamente responsable al abogado NELSON 
MARULANDA RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.336.057 y la 
tarjeta de abogado No. 251.421 (…) QUINTO: Consecuencia  de  lo  anterior  se  impone al doctor 
NELSON MARULANDA  RODRIGUEZ identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No.  93.336.057 y  la  
tarjeta  de  abogado No.  251.421como sanción la SUSPENSIÓN DE NUEVE (09) MESES  EN  EL  
EJERCICIO  DE  LA PROFESION. (…) NOVENO: En caso de no ser impugnada esta decisión consúltese 
ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES 
Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 30 de MARZO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 01 de ABRIL de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 

 
 

 
Secretario 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2022-00036 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) LUIS EDUARDO LEAL ALVARADO, en su condición de EX JUEZ QUINTO DE 
FAMILIA DE IBAGUÉ, por queja interpuesta por el (la) señor (a) CONSEJO SECCIONAL 
JUDICATURA TOLIMA, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y 
parte pertinente dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICAIL DEL TOLIMA. Ibagué, 07 de MARZO de 
2022, (…) De conformidad con lo establecido en losartículos152 y 153de la Ley 734   de   
2002,se   dispone APERTURA   DE   INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA frente al señor Juez 
Quinto de Familia de  Ibagué LUIS EDUARDO LEAL ALVARADO, en atención a que en los 
hechos puestos en conocimiento de oficio –Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, se 
advierte por parte del despacho una presunta infracción de  sus  deberes  funcionales, al 
tardaren  resolver  el incidente  de desacato promovido al interior de la acción de tutela 
radicada bajo el No.  2020-002777, promovida por ISAÍAS YARA ALARCÓN contra U.A.R.I.V.   
(…) Notifíquese y cúmplase (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 30 de MARZO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 01 de ABRIL de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 
 
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) TEOFILO MARIA LOZANO ENCISO, con cedula de ciudadanía No. 
2265244 y T.P. 40744 con domicilio profesional en CALLE 9 # 1106 / CALLE 36 # 631 
TORRE 5 APTO 703 – IBAGUÉ para notificarle el auto de APERTURA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA proferido el día 04 de MARZO de 2022 al interior 
del Rad. 2022-00166, que se sigue en su contra por queja instaurada por el (la) 
señor(a) GUILLERMO PELAEZ CEDIEL. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como 
en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-
seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, 
hoy 30 de marzo de 2022 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
 

             Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 01 de ABRIL de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la 
fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de audiencia.  
 
 
   

 
             Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) BLANCA HELENA ESQUIVEL, con cedula de ciudadanía No. 
38217926 y T.P. 86967 con domicilio profesional en CRA 5 # 57  21 AP. 201 – BOGOTÁ, 
para notificarle el auto de APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA proferido 
el día 14 de MARZO de 2022 al interior del Rad. 2022-00177, que se sigue en su 
contra por queja instaurada por el (la) señor(a) ALCIRA CRUZ DE ALVIS. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como 
en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-
seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, 
hoy 30 de marzo de 2022 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
 

             Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 01 de ABRIL de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la 
fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de audiencia.  
 
 
   

 
             Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) CAROL SOFIA MATTA CAMACHO, con cedula de ciudadanía No. 
52264058 y T.P. 171680con domicilio profesional en CL 181 A # 7  28 INT 1 / CL 181 
A # 7  54 – BOGOTÁ, para notificarle el auto de APERTURA DE INVESTIGACION 
DISCIPLINARIA proferido el día 07 de MARZO de 2022 al interior del Rad. 2022-
00031, que se sigue en su contra por queja instaurada por el (la) señor(a) MARIA 
EUGENIA RODRIGUEZ BOCANEGRA. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como 
en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-
seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, 
hoy 30 de marzo de 2022 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
 

             Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 01 de ABRIL de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la 
fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de audiencia.  
 
 
   

 
             Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 22 de 

MARZO de 2022 en el proceso 2022-00030, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) JOSE 
YILEN ORZOCO MURILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 19399539 y 
T.P. 52051 con domicilio profesional en CRA 7 # 509 / CALLE 20 # 861 – EL ESPINAL, 
iniciado por queja instaurada por JUZGADO SEGUNDO RESTITUCION TIERRAS IBAGUE.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 30 de MARZO de 2022.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
01 de ABRIL de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) JOSE YILEN ORZOCO MURILLO y 
designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

